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£*(# p«rid(iíco f» pttMica /Oio» los 
dias%escepto los domingos, oj se suscribí 
o 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
ostabieeida en la calle de Atocha, núme
ro IOS, cuarto bajo, 
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SECRETARIA GENERAL B E L CONSEJO 

... v 
^ f irfil 

Ti IrES l>F.CRTTOS. 

. Mi 
W -«ir** 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas: 

Al gefe político y consejo provincial de Via> 
cay a y á cualesquwra otras autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar lo s i -
guíente: 

4 En el pleito qué en el consejo real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una.el 
ayuntamiento dé la anteiglesia de Begoña y mi 
fiscal que le representa, apelante, y dé la 
otra D. Miguel de Alzaga, vecino de la villa de 
Bilbao, y el licenciado D. Blas Diaz M en di vi l , 
su abogado defensor, apelado, sobre inteligencia 
y cumplimiento de las condiciones de un contra
to celebrado para el abasto del t ino de dicha au-
Uíjlme, i indemnización de perjuicios consi
guiente a la inobservancia de aquellas: 

Vis lo,—Vistos los autos'seguidos en prime* 
ra instancia ante el juagado ordinario de Bilbao» 
y roediaute &u inhibición fallados en definitiva 
P<>r el consejo provincia! de Vizcaya, y con es* 
pecialidad la demanda y contestación que obran 
á los folios so j 37 de, clips,-

mismos y «ti especial sus « o d i c i o o e i 
que dicen ais) 7.* Qoe todo qopdqctor 
qué haga mansión dé noche en jurisdicción de 
la anteiglesia, los depositará en el peso publico 

gOjLrH r.tt Jmlo a i ew paite ets otro 
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aplicada al delator y la otra mitad para reparos 
de caminos, perdiendo ademas los vinos y ca-r 
rambres que se aprehendiesen, cuyo importe se 
distribuirá por tercias y á iguales partes entre el 
sisero y el denunciador y juez que intervenga 
en el asunto: idéntica pena; se impone al vecino; 
qne en su casa permita hacer' ninguna descar
ga. 9/ Que á todo vino chacolí que sea iutrodo,* 
cido en el pueblo de fuera de él, ha de exigiese
is 6 reales por cada cántara; á beneficio del rema;* 
taute, quien para con este articulo queda facul, 
tado k tomar las mismas precauciones que para, 
con el vino de fuera de Vizcaya, con obligación 
de dar parte circunstanciado al sindico; adifés do 
pasar a4 horas, de las cántaras que se hubiesen 
introducido , del pueblo de que proceden ¿ á 
quién han pertenecido y la casa¡ ó bodegj ej | 
que se depositan para la venta, bajo dé 1* pena) 
dé que sWá denunciado ̂ 1 género cada ve* que 
se experiméntase la menor omisión cu el parti
cular; • 

1 Vistas tas pruebas documental y testifical 
practicadas á nombre de Alzaga con djcb# ins
tancia: 

Yrsta al folio i a » de los mismos autos )^ 
sentencia del inferior, por la qne condenó al 



ayuntamiento á indemnizar á Alzaga de los per
juicios que Te resultaron de no haberse deco
misado en su provecho i 4 pipotes de vino de 
Málaga y cuatro barricas de vino chacolí , y eu 
todas las costas: 

Visto al folio I3I el recurso de apelación in« 
terpuesto por él ayuntamiento: 

Vista alfolio 9 y siguientes del rollo de esta 
instancia la demanda de agravios deducida en 
su nou*bre; al folio 3o el pedimento en que mi 
fiscal reproduce y ratifica y al /¡o (a contesta
ción deducida por el licenciado Pino y Esparza: 

Considerando que resulta probado haberse 
introducido en la anteiglesia 14 pipotes de vino 
de Málaga y cuatro barricas de vino chacolí, 
sin pagar a Alzaga el derecho establecido. 

Considerando que por la naturaleza del con* 
trato de abasto esclusivo por el testo de las con* 
dicioues cou que aquel se oiorgó; por el sentido 
y estelisión que al mismo dieron los comisiona» 
dos que le celebraron eu nombre del ayunta-
miento, y por la práctica de años anteriores de* 
bieron devengar y de hecho devengaron el men
cionado derecho las referidas cantidades de v u 
no de Málaga y de vino chacolí: 

Considerando que el alcalde de Begoña , al 
rehusar la interposición de su autoridad para 
hacer efectivo el derecho, incurrió en una omi-
siou indebida, y que el ayuntamiento de la mis» 
ma anteiglesia al aprobar la conducta de aquel 
\ I O ' Ó por su parte el contrato, perjudicó á A l z a 
ga y contrajo la obligación de indemnizarle: 

Considerando que asi por lo espuesto, como 
por la conducta que ha observado el ayunta* 
miento en todo el curso del litigio, se deroues* 
tfa qne ha procedido con maoibesta temeridad; 

Oído el cousejo real en sesión á que asistie
ron D. Evaristo Pérez de Castro, presidente; don 
Manuel de Cañas , D. Pedro S a u i z de Andino, 
marques de Vallgorera, D . Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Pérez, D. Joaquin José Ca
saos, D. Francisco Warleta, marques de Falces, 
D . José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, don 
Antonio de los Ríos Rosas, D. Juan Felipe Marti* 
nez Almagro, D. Manuel Ortiz de Tara neo, don 
Manuel de Soria, D. José Vellut i , í). Cayetano 
de Zúñiga y Linares, D Florencio Rodríguez 
Vaamoude, marques de Somcruelos, D . Miguel 
Puche y Bautista, D. Antonio José Godinez, don 
Antonio López de Córdoba* 

Vengo eü confirmar con las costas de está 
instancia la sentencia en este pleito dictada por 
el consejo provincial de Vizcaya* 

4 — M * 

Dado e.l San Ildefonso á i o de agosto de 
*184*8.—-Está rubricado de la real mano.—El mi-
nistro de la gobernación del reino, Luis José Sar
torios. 

Publicación. Leído y publicado el anterior 
Veal decreto por mi el secretario i t jeiino de la 
sección de lo contencioso del cousejo real, ha
l lándose celebrando audiencia pública el conse* 
lió pleno* acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y auto á que se refiere, que 
se una á los mismos, se inserte en la Gaceta y se 
notifique á las partes por cédula de ugter, de que 
certifico. 

Madrid 3 i de agosto de t848.~*-GregorioCe« 
Vuelo de Vt lasco* - i 

GOBIERNO r O L l T I C O D E MADÍÜD. 

Por el Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino se comunicó á este gobierno político con fe
cha 4 de marzo último, la real orden circular si
guiente: 

«Por el Excmo. Sr. ministro dé la gobernación 
del reino, se me ha comunicado con fecha 4 del ac
tual la real orden circular siguiente:, 

Excmo. Sr.: Deseando S. M . (Q. D* G.) evitar 
á los mozos interesados en el reemplazo del egército 
todo género de dilación respecto á las reclamaciones 
que, con arreglo al real decreto de 25 de abril dé i$44 
intenten en queja de los acuerdos de los consejos pro
vinciales y precaver al propio tiempo los perjuicios 
que él retraso en la resolución definitiva de estas mis
mas reclamaciones ocasiona al servicio público, ha te-
nido á bien mandar que se observen en lo sucesivo 
las disposiciones siguientes* 

i? Toda reclamación contra los acuerdos de los 
consejos provinciales en materia de quintas se presen
tará precisamente en el gobierno político respectivo 
dentro de los ocho días siguientes al de lá publicación 
de los mismos acuerdos. 

z? Esta publicación se hará fijando el acuerdo 
del consejo provincial á la puerta de su salón de se
siones el dia en que se dicte el acuerdo ó cuando mas 
tarde en el inmediata 

3. E l gefe político cuidará de que se ponga por 
nota al pie del escrito o solicitud en que se entable 
la reclamación, la fecha en que esta se presente, cuya 
nota presentará él secretario del gobierno político en 
unión del reclamante, y en caso de no saber escribir, 
este de una persona á so ruego. • 
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4a Si la reclamación resultaré enlabiada dentro 
del termino que fija la disposición primera, el gefe 
político procederá inmediatamente á instruir el opor
tuno espediente, de manera que aparezcan consigna
dos en ¿I los hechos ron toda claridad. A l efecto, y sin 
perjuicio de los demás datos que tónsideieoportunos, 
hará que obren en el espediente los informes del con
sejo provincial y del ayuntamiento respectivo y las 
copias de los acuerdos de estos dos cuerpos. Cuando 
la reclamación Verse sobre la utilidad ó inutilidad 
para el servicio de cualquier mozo, acompañará tam
bién copias de las certificaciones espedidas por los fa
cultativos que hubieren practicado el reconocimiento d 
reconocimientos del mismo. 

5? £1 gefe político, instruido que sea el espe
diente del modo prescrito en la anterior disposición, 
lo remitirá original á esté ministerio con su informe 
procurando egecutarlo á la mayor brevedad posible. 

6? Los gefes políticos no darán curso á las re
clamaciones contra los fallos de los consejos provin
ciales en materia de quintas, que se les presenten fue
ra del plazo fijado en la disposición primera. 

7? Tampoco se dará curso en este ministerio ni 
surtirán ningún efecto las reclamaciones de igual na
turaleza que no hayan sido interpuestas dentro del c i 
tado plazo y que no vengan por conducto del gefe po
lítico respectivo. 

8a Los gefes políticos darán á estas disposiciones 
la mayor publicidad posible y con tal objeto harán á 
los alcaldes las prevenciones conducentes; dispondrán 
ademas su inserción en el Boletín oficial, y cuidarán 
por último de que aquellas permanezcan constantemen
te espuestas al público en el salón de sesiones del con
sejo provincial durante todo el tiempo que este cuerpo 
se ocupe de negocios de quintas.» — Lo que se inser
ta en el Boletín oficial para conocimiento de los mo
zos interesados en el reemplazo del egército y de los 
pueblos de esta provincia. Madrid 1 2 de setiembre 
de 1848.—El margues de Peñaflorida.—Baltasar 
Anduaga y Espinosa* secretario. 

I N T E N D E N C I A D E ¿ A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La direcion general de contribuciones directas me 
dijo en 29 de julio último lo que sigue: 1 

" E l Excmo. Sr. ministro de hacienda comunica i 
tsta dirección general con fecha 26 de este mes la 
real orden siguientes Excmo. Sr - H e dado cuenta i 
k Reina de la esposicion de V . E. en que al manifes-

tar el estado qtie ofrece la recaudación de) anticipo for» 
zoso y reintegrable de cien millones de reales, consulta 
el modo de cubrir las cuotas qué pueden, resultar in
solventes; y considerando por una parte que es indis
pensable que se verifique el cobro con la puntualidad 
que está prevenida; y por otra, que no admite duda 
'que las bajas que aparezcan en los repartimientos de 
este anticipo deben reponerse, lo mismo que se verifi
ca en toda contribución de cuota que no tiene fondo 
supletorio, por medio de un reparto adicional; se ha 
dignado S. M. resolver: i . ° que sé repita á los inten
dentes y administradores de contribuciones la estrena 
obligación en que están de dar cubierto el 31 de agos
to próximo el cupo dé su provincia respectiva: 2.°que 
se les prevenga que por el déficit que resulte por las 
bajas naturales del repartimiento de rada pueblo, 
acuerden se haga uno supletorio, comprendiendo en él 
solamente á los contribuyentes de mayores cuotas del 
pueblo en qué ocurran las bajas y no de otros, y ajus
ta ndo las que se les fijen á la cantidad que represen» 
ten las series de los billetes del tesoro: y 3.° que sb lea 
eucargue de nuevo que autorizados como lo están pa-
allanar las dificultades que pueda ofrecer el reparto y 
cobro del espresado anticipo eviten. consultas que solo 
sirven para distraer la atención del gobierna De real 
orden lo comunico á V . E . para su cumpl¡mienta Y 
la dirección la traslada á V . S. para igual fint» 

Lo que se bace saber á los ayuntamientos de la 
provincia para su gobierno y efectos consiguientes en 
los casos respectivos. Madrid 14 dé Setiembre de 1848* 
— P A. , Eusebip López Marín. 

PARTE NO OFICIAL* 

ANUNCIOS; 

En virtud de autorización del Exorna Sr. gefé 
político se arriendan en público remate que tendrá 
efecto el diá 29 de setiembre, de nueve á doce de su 
mañana en la sala consistorial del Melar los pastos 
de invierno del monte Viejo, Emelga de Rascambre; 
Recuenco, Ta ral, Pevillan, Heras y Barrancos, per
tenecientes á los propios de la misma, valuadas por 
el perito agrónomo en 4,o So rs. Las condiciones esp
iaran de manifiesto eo el acto del remate para conoci
miento de los que tomen parte en la subasta, lá que 
se verificará cou arreglo á la ordenanza de montes. 



E n la villa de Colmenar Viejo y por disposición 

desconocido, que "hace como i 5 dias se halla de^mjuj-
dada, V sus senas son: pelo rubio claro, bocera, de, 8 
á 9 artos, una riruese'a en la oreja izquierda y des
pumada la derecha. Lo ctue se anuncia én este perió
dico para que llegue á noticia do su dueño á quien 
acreditando Jcgaleaeote su perteoeacia ie será entre
gada después de >pager los gasto* qo« feay* ocasionado. 

etnisf 

obaoi 
j Previa autorización del Excmo. Sr. gefe político 

aa arriendan eo pública, subasta los pastoŝ de invier
no de la dehesa de propios de Las Hozas, para 6oo 
cabezas de ganado Uñar: estando señalado para su 
remate el dia i i del próximo octubre do díes a doce 
de su macana en la casa consistorial de dicho pueblo 
donde se manifestará el pliego de condiciones. 

1 > n 

Con el competente permiso del Eterno. Sr. gefe 
político de la provincia se arriendan eo la próxima 
invernada las yerbas de la dehesa de Villanueva de ta 
Canadá{ destinadas pitra pastos de ganado lanar, j 
pana su remate está señalado el dia 6 de octubre pró
ximo y hora de diez á doce de su mañana, en las salas 
coosistoriales dé la misma, bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará en el acto del remate. 

t i ayuntamiento constitucional de la villa de Tor-
relaguna, cumpliendo con lo mandado por la superio
ridad ha acordado hacer saber á todos los propietarios 
y colonos de fincas rústicas y urbanas, censos (oros y 
ganadería existentes en dicha villa y su jurisdicción que 
para poder formar el padrón de riqueza y reparti
miento para el ano próximo de 1840, presenten en la 
secretaria de ayuntamiento relaciones duplicadas de 
a que lias según lo dispuesto en los artículos 20,21,22, 
y 23 del real decreto de 23 de mayo de i8¿5 y 8.° 
de la instrucción de 6 de diciembre de dicho año con
cediéndose el término que media desde la publicación 
de este anuncio basta el 1 4 de octubre; y pasado in
currirán en las penas marcadas en el art* 24 de di
cho real decreto* 

i ul V'» 
Se vende asi publica subasta los pistos de Invícr 

no de la dehesa de propios del pueWo de Maja da hon
da para 500 rases lanares y para su Témate está se-' 
Salado el dia 8 de octubre próximo de once á doce de 

otin4ti 
C A R T I L L A PRACTICO. F E K A . L . 

ujo de hs alcaldes y regidores síndicos eñ las 
respectivas Junciones yae como fueeésy promoto
ras fiscales W las pueblos de su jurisdicion, de
ben desejupeñur en fafi juicios verbales \ para si 
castigo de las faltas punibles., CQ*I urrcglo al 
nuevo Código penal de España, sancionado, por 
^M. en 19 de marzo, y <¡ué debe tféfiir desde 
1? de Julio del presiente año 1848, 

POR Kfc LICENCIADO 

DON WÍDfeO RUBIO DE TQRfcfeS, 

Promotor Gscal del juagada de primera instancia dé ía ciudad 
de Alicante. 

Esta Cartilla comprende todo el tratado y clasi
ficación de las faltas graves y leves del libro 3 ° de 
dicho Código cen |a ley provisional, en ta que se se
ta blecen las formalidades y sustanciacion de ios jui
cios verbales en que han de conocer los alcaldes con 
los procuradores síndicos. 

Se baila de venta á 7 rs. ejemplar en la redae-
1 del Bofétin oficial calle de Atocha, hura. 012, 

cuarto bajo, 
J iQTA. Los qoe tengan encargados ejemplares 

pueden pasar 4 recogerlos al misino ponto. 

MEÜCADO. 

Madrid 13 He setiembre. 
I • » • 

Trigo de 31 á 36 rs. vn. fanega» 
Cebada de 15 á 1 6 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id; 

Se espera de los ayuntamientos que 
Se hallen eii descubierto por la suscri-
cion de este periíMldoi cótfespondietite al 
presente año, se presenten á satisfacer 
sus adeudos á la mayor brevedad en es
ta redacción, dita en la talle de Atocha, 
numero 1 0 2 , cuarto bajo, sin dar lugar 
á rectoniaciones á la autoridad, que pue
den seríes perjudiciales insistiendo en su 
vivm> â(L 

M A D M l t ) : Imnren'a de D, MativHL Y#é\, 


